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SECRETARÍA GENERAL
AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO-INSTRUCCION
EXPEDIENTE: No. XXXX
CICLO ESIGNA XXXX

	RADICACIÓN
	No. XXXX

	INVESTIGADOS
	XXXX

	
	

	FECHA DE LOS HECHOS 
	

	HECHOS 
	XXXX

	
	

	
	

	INFORME DE SERVIDOR PUBLICO/
QUEJOSO/ANONIMO
	NOMBRE - MEMORANDO – OFICIO No. XXXX del XXXX

	
	



1. ASUNTO

El Secretario General en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con fundamento en el Decreto 2355 de 2006 y demás disposiciones legales y de conformidad con lo previsto en los artículos 2, 83 y 93 y siguientes de la Ley 1952 de 2019 - Código General Disciplinario - procede a la apertura de la presente INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, por la ocurrencia de presuntas irregularidades disciplinarias relacionadas con XXXX.

2. COMPETENCIA

El artículo 93 de la Ley 1952 del 28 de enero de 2019, modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 del 29 de junio de 2021, establece: “Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores”.    

A su vez, el Decreto 2355 de 2006, por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se dictan otras disposiciones, consagró en su artículo 13, numeral 1, como función de la Secretaría General la de coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los funcionarios de la Superintendencia y resolverlas en primera instancia.  

Por su parte,  la Resolución No 20233400003467 del 02 de febrero de 2023, por medio de la cual se deroga la Resolución No. 20221300053467 del 22 de agosto de 2022, se modifica el numeral 1.5.7 del artículo 3 de la Resolución No. 20193100061997 del 27 de junio de 2019 y se asignan en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada las funciones de instrucción a la Secretaría General apoyado por el Grupo de Trabajo de Control Interno Disciplinario y las de juzgamiento a la Oficina Asesora jurídica, de conformidad con lo contemplado en la Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario, modificado por la Ley 2094 de 2021. 

Que, en este mismo sentido, el artículo segundo de la resolución antes citada, determinó que el Grupo de Control Interno Disciplinario tendrá entre otras funciones, la de conocer, instruir y sustanciar en etapa de instrucción los procesos disciplinarios que se promuevan en contra de servidores y ex servidores de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que sean de su competencia, de conformidad con las normas que rigen la materia. 

3. ANTECEDENTES Y TRÁMITE PROCESAL

3.1. A través del MEMORANDO – OFICIO No. XXXX del XXXX, se remitió al Grupo de Control Interno Disciplinario la noticia disciplinaria referente a “XXXX”. (Folio XXXX a XXXX)

3.2. Mediante Auto No. XXXX del XXXX, se dio apertura a la indagación previa dentro del expediente administrativo disciplinario XXXX. (Folio XXXX a XXXX)

En dicho acto administrativo se ordenó la práctica de las siguientes pruebas:

· XXXX
· XXXX

3.3. A través del Memorando No. XXXX del XXXX, dirigido a XXXX, el Grupo de Control Interno Disciplinario practicó las pruebas decretadas mediante el Auto No XXXX del XXXX.

3.4. Las pruebas prácticas fueron recaudadas a través de la información y documentos remitidos al Grupo de Control Interno Disciplinario a través de los Memorandos No. XXXX del XXXX.

4. IDENTIDAD DE LOS POSIBLES AUTORES DE LA FALTA

Con fundamento en los hechos narrados en la noticia disciplinaria, la información y soportes documentales recaudados en la indagación previa, se identificó como posible autor del hecho con presunta connotación disciplinaria al señor XXXX, identificado con cédula de ciudadanía XXXX. 

5. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

5.1. 

5.2. 

5.3. 

DETERMINAR LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LA PRESUNTA FALTA CON CONNOTACIÓN DISCIPLINARIA

6. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 1º de la Ley 2094 de 2021, corresponde a las Oficinas de Control Interno Disciplinario de las ramas, órganos y entidades del Estado conocer los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias sin perjuicio del poder preferente de la Procuraduría General de la Nación y las Personerías municipales y/o distritales. 

Ahora bien, en relación con la investigación disciplinaria el Código Disciplinario establece lo siguiente: “ARTÍCULO 211. PROCEDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. Cuando, con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará la investigación disciplinaria”.

Así las cosas, corresponde a este Despacho analizar y evaluar el plenario con el propósito de determinar si hay lugar a abrir investigación disciplinaria. 

(Se incluyen las motivaciones del despacho para la decisión).

(Analizar concretamente los hechos y las pruebas recaudadas) 

Teniendo en cuenta que se encuentran individualizados los posibles responsables de la falta y que los hechos narrados en el informe podrían tener relevancia disciplinaria, corresponde a este Despacho iniciar investigación disciplinaria con el fin de verificar la ocurrencia de la conducta, si es constitutiva de falta o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario General actuando en calidad de Jefe de Control Interno Disciplinario, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y con fundamento en los artículos 93, 211 y siguientes de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2019, 

RESUELVE

PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de los señores XXXX, identificados con cédula de ciudadanía XXXX, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: Téngase como pruebas que dieron origen a la presente actuación disciplinaria y las adelantadas oportuna y legalmente durante la etapa de la INDAGACION PREVIA.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas dentro de la etapa de Investigación Disciplinaria:

3.1. Documentales.

3.1.1. Solicítese al Coordinador (a) de Recursos Humanos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y / o funcionario a quien este delegue, se sirva expedir certificación escrita, con destino a esta actuación disciplinaria, en donde conste:
 
· Nombre de los funcionarios que fungieron como XXXX para el periodo comprendido del XXXX al XXXX, incluyendo el número de documento de identidad.

· Salarios devengados durante el periodo en mención de los funcionarios anteriormente citados.

· Ultima dirección física, correo electrónico conocido, números de teléfono fijo y móvil.

· Fecha de ingreso, todos los cargos ocupados con indicación del código y grado, dependencia en las que desarrollaron sus funciones durante el periodo en mención, relación de las funciones asignadas, allegando copia legible de la parte correspondiente del manual de funciones con indicación del acto administrativo que adopta, y antecedentes disciplinarios que figuren a su nombre, remitiendo copia del acto de nombramiento y acta de posesión del cargo desempeñado.

· Soporte documental de todas las situaciones administrativas presentadas durante el periodo en mención. (Renuncias, disfrute de vacaciones, interrupción de vacaciones, retiro, desincorporación etc.)

3.1.1. Solicítese al XXXX de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y / o funcionario a quien este delegue, se sirva (REMITIR – INFORMAR XXXX)
3.2. Testimoniales.

3.2.1. Citar a diligencia para rendir testimonio al señor XXXX, identificado con cédula ciudadanía XXXX.

3.3. Otras pruebas 

Las demás que resulten pertinentes, conducentes y útiles a la presente investigación.

CUARTO: En aplicación al derecho a la defensa escúchese en VERSIÓN LIBRE a los sujetos disciplinados a quienes se les notificará el presente auto y se les informará los derechos que les asisten de conformidad con los artículos 212 de la Ley 1952 de 2019, incluyendo el derecho que tienen de estar asistidos por un abogado. Igualmente, se les pondrá de presente los documentos que dieron origen a la presente Investigación disciplinaria para que se refieran a los hechos allí descritos, para que se sirvan explicar los hechos que constituyen presuntas  irregularidades    administrativas y disciplinarias. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en los artículos 90 y 92 del ordenamiento disciplinario, comuníquese a los investigados la práctica de todas y cada una de las diligencias y pruebas a practicar, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción.

SEXTO: Para dar cumplimiento a las pruebas dispuestas, a través de la SECRETARÍA DEL GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, se LIBRARÁN los oficios y comunicaciones del caso y a que haya lugar, a fin de obtener la documentación señalada.

SEPTIMO:  En cumplimiento del artículo 216 de la ley 1952 de 2019,  DERIVESE de la página WEB de la Procuraduría General de la Nación, los Certificados de Antecedentes Disciplinarios de los investigados e incorporarlos a las presentes diligencias disciplinarias.

OCTAVO: NOTIFICAR personalmente a los señores XXXX, identificados con cédula de ciudadanía XXXX, la presente decisión, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 20 de la Ley 2094 de 2021 y en su defecto, por edicto, atendiendo lo establecido en el artículo 127 modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021; igualmente, de conformidad con el artículo 122 ibídem se podrá realizar por correo electrónico las providencias que deban notificarse personalmente cuando previamente el investigado y/o su defensor autoricen la notificación por este medio, para lo cual el investigado debe indicar obligatoriamente su dirección electrónica. 

NOVENO: INFORMAR a la Vice-Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 216 de la Ley 1952 de 2019, para que decida sobre el ejercicio del poder preferente, la apertura de investigación disciplinaria proferida en contra de los señores XXXX, identificados con cédula de ciudadanía XXXX, en su condición de funcionarios de la planta de personal de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para la época de los hechos.

DÉCIMO: COMISIONAR a la profesional XXXX (coordinadora y abogado) de acuerdo con lo estipulado en el artículo 152 de la Ley 1952 de 2019, por el término que dure el proceso disciplinario, para que practiquen las pruebas decretadas y las que surjan del objeto de la misma, autorizándoles la suscripción de las citaciones, solicitud de pruebas, demás que contribuyan con la instrucción probatoria y realizar las notificaciones a que haya lugar. (1) y COMISIONAR a los funcionarios XXXXXXXXX y XXXXXXXX, para que realicen las notificaciones en los términos de ley.

UNDÉCIMO: CONFORMAR el cuaderno digital de copias, al tenor de lo preceptuado por el artículo 116 de la Ley 1952 de 2019.

DOCEAVO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 130 de la Ley 1952 de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE






NOMBRES Y APELLIDOS
Secretaria General 







[endnoteRef:1] [1: 1.Por su parte, en relación con la posibilidad de conferir comisión a contratistas, la Procuraduría General de la Nación ha señalado expresamente:

“(…), conforme se analizó en la consulta C-057 de 2012, la administración puede, en presencia de determinadas circunstancias, como por ejemplo una reducción significativa del personal de planta, acudir a la figura del contrato de prestación de servicios para apoyar las áreas misionales que así lo requieran, en procura de preparar las decisiones que han de proferir quienes tienen la habilitación legal para ello, esto abarca el proyectar las decisiones que correspondan y la práctica de pruebas para instruir el proceso, sin que sea admisible una actuación más allá, pues implicaría, como ya se dijo, el asumir potestades reservadas al Estado directamente y que son indelegables.(…)”. (Negrilla fuera de texto)
“(…), una cosa es la adopción de las decisiones que la potestad disciplinaria implica, para lo cual las únicas legalmente habilitadas por el legislador son las autoridades precedentemente señaladas y otra, la instrucción de los procesos que, mediante el recaudo probatorio pertinente, permite la adopción de dichas decisiones. Para esta última labor, es posible apoyarse en personal vinculado mediante los contratos de prestación de servicios profesionales que fueren necesarios. (…) 
] 





Página 7 de 7
	
	NOMBRE Y CARGO
	PROCESO

	Elaboró
	NOMBRES APELLIDOS – Cargo  GCID
	Gestión Procesos Disciplinarios

	Revisó y Aprobó
	NOMBRES APELLIDOS – Coordinador(a) GCID
	Gestión Procesos Disciplinarios


Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703

Código: FOR-GPD-340-022 Fecha aprobación: 16/08/2024 Versión: 2





image1.png
Supervigilancia




